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26507 ORDEN de 30 de agosto de 1980 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Huelva.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones Técnicas Provinciales.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones de la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, o 
la puesta en funcionamiento de nuevos Centros,

Este Ministerio ha dispuesto::

Modificar los siguientes Centros públicos estatales que figu
ran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de agosto de 1880.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez tea.

Ilmo, Sr. Director general de Educación Básica.
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26508 ORDEN de 1 de septiembre de 1980 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar de la provincia de Huelva.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas. e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones Técnicas Provinciales.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de ías variaciones de la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, o 
la puesta en funcionamiento de nuevos Centros,

Este Ministerio ha dispuesto::

Modificar los siguientes Centros públicos estatales que figu
ran en el anexo.

 Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.


